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^MECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
AynntainieEtos de la provincia .............. afio, St ptx»
•' o» demia: trimestre, 15; semestre 38; ” 69 *
«rtrmjerc: ” 22'56; - 15; " 9» "

Uo su cripciones, cuyo pago es adelantado, •< 
»_ f dtarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
¡'¡•JviEcial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
‘¿-a la correspondencia administrativa referente el 
Bú l x t ix .

Las de fuera podrán hacerse i emitiendo el importe 
for Giro postal o Letra de fácil cobro.
, 5 cartas que contengan valores deberán ir certi 
ruadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecciói' 
. -i*-0* Omeros que se reclamen después de transv- 
•Tn.cs cuatro días desde su publicación, sólo se eei- 
yiran al precio de venta, o sea a 35 céntimos Ir* 

a fio corriente y a 65 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•Cye2 °y*Ran en la Península, islas adyacevees. Canarias y 
de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veitua 

Ügo civil) pronuilRaci6n> si en clla8 no se dispusiese otra cosa. (C6- 

disr^.eicionee del Gobierno son obligatorias para la cap<^l 
i ixtrn" A^ClaA desd.e que se »ubliSn oficialmente en ella, y desde 
i .• j. después para los demás pueblos de la misma provincia, 
^-ey de 3 de noviembre de 1887).

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por coda Al 

aeompaflará un sello móvil de UNA peseta por es
‘anuncios obligados al pago, sólo se wsertwr^ 

frevio abono o cuando haya persona en la capital Qtx
'"a  Lm inserción^ ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
oador, por oficio; exce^nándose, según está ptrr-, 
todo, 1m de la primera Autoridad mihtar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejtsnp— 
id BourriN respectivo coms comprobante, siendo • 
pago loe demás que to pidan.

Tampoco timen dererho más que a un 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión ae 
original, ’os Centro» oficiales.

£1 Bonrria OriciAL se halla de venta en Ir i» 
dienta del Hospicio.

Inmediatamente que ios sefioree Alcaldes y Sectdiarios 
esí Bo l e t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ej^pL 
11 si»4» de -ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo de.

Los señores .Secretarios cuidarán, bajo su 
midad, de conservar los números de este 
ordenadamente nara su encuadernación, que 
final d* cada semestr*.. "

más estrecha reapoOM 
Bo i.it iw , colecdoead® 

deberá veriiearaf v

SECCION PRIMERA
MNISTERIO DE LA GOBERNACION
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decreto
a propuesta del Ministro de la Gobernación 

Médico0d "i rmbrar 5 Dc A!’drés NMez del Río,’ 
cateporí?^ ?;er5° ^S^'.dad nacional, con la 
ceraSclaspdo a ‘ 6 Admln¡stración civil de ter- 
de Sanil Vl lei semí’ena el carR6 de Inspector 
nerife n 1 a Prov,ncia de Santa Cruz de Te 
virtud rfNd. 'gl1‘ Carg,° enlade Zaragoza; en 
e conen=o 10 qi!<e le ha sid0 reconocido en 
aprobado nnrCnnd0Cad°. en 2 de ¡llnio último y 
mes °“ P Orde" m,nisterlal de 30 del mismo 

cien?odsOtrein^a«1d 3 CÍnC^ dc mil nove- 
Torres El ivr t'!8- j Nlceto Alcalá-Zamora y 
go Casares Soga” Gobernación, Santia-

VGoccta 13 julio 1933).

OlRjDlEN ‘
V-Eja\Oapia^ tenido a bien delegar en 
Cencía! de ñ me confiere la Orden presi- del 7a)ara PAnLCri mente^^ faceto 
a 8us órdenPQ' 6dei ljerm*80s a los empleados 
la misma se a,reS10 a las normas que en 
este Ministeri i i’A en’ ^biendo dar cuenta a 
dación. ’ * e 1180 haga de esta auto

Madrid, 13 de ju'io de 1933.-P. D., Carlos 
Esplá. .
Señores Subsecretarios y Directores generales 

de este Departamento, Gobernadores civiles 
de todas las provincias y Delegados guberna
tivos de Ceuta y Melilla.

^Gaceta 14 julio 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN 
limo. Sr.: Solicitado por la Escuela municipal 

de Música de Zaragoza y por el Conservatorio 
Aragonés, que se concede la validez académica 
a los estudios que se cursan en cada uno de esos 
Centros, la Junta Nacional de Música informó so
bre la necesidad de que se fusionaran ambos pa
ra poderles conceder la validez que solicitaban, 
y habiendo manifestado dichos Centros su con
formidad en la fusión,

Este Ministerio se ha servido disponer:
l .° Que se consideren fusionados la Escuela 

municipal de Música, de Zaragoza y el Centio 
Aragonés en uno sólo, que se denominara «Con
servatorio de Música de Zaragoza»; y .

2 .° Que se conceda la validez académica a 
los estudios que se cursan en ese Conservatorio 
y que por el mismo se eleven a este Ministerio, a 
la mayor brevedad posible, los documentos ne
cesarios para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Real decreto de 16 de junio de 1905, a lin 
de que pueda tener efecto la confirmación del 
Profesorado.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de julio de 1933. — P. O., Santiago Pi 
y Suñer. _
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 13 julio 1933),

^INISTEmO DE JUSTICIA

DECRETOS
Vista la propuesta formulada por la Asamblea 

a que se refiere el artículo 96 de la Constitución 
y usando de la facultad que el mismo me concede, 

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Su- 
pjdmo b D. Diego Medina García.

Dado en Madrid a doce de julio de mil nove
cientos treinta y tres. Niceto Alcalá Zamora y 
Torres. — El Ministro de Justicia, Alvaro de Al
bornoz y Liminiana.

(Gaceta 13 julio 1933).

. Debiendo oonvocars » oposiciones para for
mar el Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura en 
número suficiente de plazas a fin de cubrir las 
vacantes existentes en la actualidad y que que 
den Aspirantes que antes de su colocación pue 
dan realizar las prácticas que se determinan en 
las disposiciones vigentes.

De acuerdo o í n el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justivia,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo único. Se convocan oposiciones pa

ra cubrir cien plazas del Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatura, las cuales se realizarán con su
jeción al Reglamento aprobado por Decreto de 
29 de junio ultimo.

Dado en Madrid a doce de julio'de mil nove
cientos treinta y tres. —Niceto Aléala Z(inora y 
Turres. El Ministro de Justicia, Alvaro de Al
bornoz y I iminiana.

(Gaceta 14 julio 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: A efectos de la mejor aplicación^ 

Decreto de 8 de septiembre de 1932, regula^ 
de la colocación de trabajadores extranjerosef 
España, o de los que pretenden inmigrar a nti^ 
tro país, y para la más justa resolución de 
diversas peticiones de colocación que de espéc^ 
listas extranjeros y nacionales llegan a las OI1' 
ciñas Centrales de Colocación obr ra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
hagan extensivas las pruebas de competen^ 
previstas para los casos de despido por el párri! 
fo cuarto del artículo 10 del Decreto de 8 desef 
tiembre, a aquellos casos de admisión de ntie'l! 
personal, que por su modalidad o técnica espd 
cial lo precisen a juicio de esa Dirección genera11

Cuando la especialidad a que se ha de' ref^'! 
la prueba de competencia no esté incluida efle 
área de jurisdicción de algunos de los Jufad^ 
mixtos hoy constituidos, podrá solicitarse de loS 
Institutos Escuelas especiales, Asociaciones cid1' 
tíficas y profesionales, la designación de las P6^ 
sonas que han de constituir la Comisión que^ 
tuará de Tribunal, recayendo la designación 
Secretario en estos casos, como en los ya preV5 
tos en el artículo 10 mencionado, en un función11' 
rio del Servicio de Colocación obrera y Defcn5 
contra el paro.

Lo que comunico a V I. para su conocimic1111’ 
y efectos. Madrid, 8 de julio de 1933. Francis^ 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 13 julio 1933 .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

DECRETO
" A propuesta del Ministerio de Industra y Comer

cio, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que se exceptúen de subasta 

los arriendos de locales para instalar las oficinas del 
Consejo de Industria y de las Jefaturas provinciales 
de Industria; autorizándose el correspondiente con
curso y la formalización del contrato respectivo, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 47 y siguien
tes de la ley de Administración y Contabilidad de 1.® 
de julio de 1911.

Dado en Madrid, a cinco de julio de mil novecien
tos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Industria y Comercio, José Franchy 
Roca.

(Gaceta 6 julio 1933).

SECCION SEGUNDA

Núm 3.849

Civi! de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Debidamente autorizado por la S ¡periorid'11 j 
con esta fecha salgo do la provincia, quedflUÍj 
encargado del mando civil interino de la mi8I,,/ 
el Excmo. Sr. Presidente de la Audiene ia 
torial, D. Gregorio Azaña Díaz. ' j J

Lo que se hace público en este periódico0" 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de julio de 1933.
Jíl Gobernador,

José M.n Díaz y Díaz-Vill0*11
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Núm. 3.851.

Comisión provincial Reguladora 
del Mercado de Trigos de la 

provincia de Zaragoza.

Habiéndose consultado a la Superioridad por 
esta Comisión provincial Reguladora de mi Pre
sidencia, sobre si procedía aplicar en su integri
dad lo dispuesto por el Decreto Regulador del 
Comercio de trigos para el año agrícola actual y 
confirmando la Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura que dicho Decreto debe aplicarse en 
su totalidad sin pretesto ni dilación de ningún 
genero hasta tanto por el Ministerio se disponga 
o contrario, esta Comisión provincial Regulado- 
a del mercado de trigos viene a recordar lo si

guiente:
*/. . ^omo consecuencia de las instrucciones 

¿nt 11 S dcl Ministerio de Agricultura, todas las 
•’ *llas .locales de la provincia, vienen obligadas 

seguir funcionando como hasta de ahora, apli
cando el Decreto de 15 de septiembre y circula 
•es postenores publicadas por el Bo l e t ín  Of i
l ia l  de la provincia.
Inpau consccuencia de lo anterior, las ¡untas 
c i-ma  S2 Para,el más exacto cumplimiento del De- 
los tpnpaC°.rc ai^n p°r medi° de bando público a 
hallan dp°leS d.e b'S0» la obligación en que se 
los nmu pl0ceder a la declaración inmediata de 
ve-z Ls snh^5 reco!cctados, recordándoles a su 

'^sanciones en que incurren aquéllos que por 
"TetiaS0 °m,,leSen tk efec,ua''la

3 .° Para la remisión de partes mensuales v 
Re^^!1'08 1°FÍCÍa,es a la Coi”isión Provincial 
Reguladora, las Juntas locales se atendrán a las 
nstruectones recibidas por circulares anteriores

'amb'en publicadas en el Bo l w in Of iCia i 
fas Iuntas'loéd? dC 'a Comisión Provincial el que 
recaudación r.eserven el 10 por 100 de la 
lo fmoresns V‘enen obhgadas a adquirir 
mient^ a necesarios para su buen funciona- 
profindal no nn° olv,dand? q»® esta Comisión 
aquellos dneit I0xee,a aJas Juntas más que de 
de registro n nfm °hC,2leS talcs libro 
ésta. 8 y ‘ 08 numerados y registrados por 

res de bi Jo i^q aS bntas locales de tenedo- 
nen oblio-adÚ0! comP.rad°res de este cereal vie- 
Cornil pr a.re!n!!"; como hasta de ahora a la 
compras efectedas3 °S ParteS mensualcs de 

de lam'ovfncíf861110 a í08 agricultores cerealistas 
°b'iga ha pFp ^Ue’ e lnterés de defensa les 
Ia mayor since^ declaraciones dentro de 
fllerzo constqnt^di e’ Puest0 flue el es- 
dePenden del míe e ^misterio y Servicios que 
tadísticaf¡dedi(1Sm? a.establecer una es- 
,as de forma o h  n a Pos*bdidades cerealis- 
C1Sa ayuda de °^0 momento y con la pre- 
Peteute establee 10^uct0r pueda la autoridad com- 

3Cereal del naR ni • necesidades o sobrantes de j 1 País, ejerciendo de este modo una po-

lítica eficaz y bien necesaria por la economía 
nacional. , ‘ . •

Esta Comisión Provincial de mi Presidencia 
espera del reconocimiento, celó y competencia de 
las Juntas locales de esta Provincia que las dis
posiciones contenidas en el Decreto de 15 de sep
tiembre de 1932 serán aplicadas con -todo rigor 
y exactitud por las mismas, reconociendo con 
ello la finalidad que el Ministerio se propone re
gulando el precio del cereal, estableciendo una 
estadística de producción y consumo de acuerdo 
con la verdad, evitando los abusos que se venían 
cometiendo y su consecuencia, poniendo en co
nocimiento de. la Comisión cuantas infracciones 
se cometan, con evidente daño y perjuicio de los 
intereses de los agricultores, comerciantes y por 
ende de la economía nacional.

Zaragoza. 15 de julio de 1933.
El Gobernador-Presidente,

Gregorio Azaña Díaz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GÓtiERNACION

Dirección general de Administración.

Hallándose vacante la S ^retaría de la Dipu
tación de Cá liz, dotada con el haber anual de 
11.000 pesetas, ,

E-ta Dirección general, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo ‘22 del Reglamento de 2 
de noviembre de 1925, convalidado por ley de 
15 de septiembre de 1931, acuerda anunciar a 
concurso, para su previsión en propiedad, la ex
presada Secretaría vacant e durante el plazo de 
treinta dí is hábiles, al que podrán acudir los 
individuos pertenecientes a la primera categoría 
del Cuerpo de Secretarios que estén incluidos 
en el Escalafón del mismo y posean la cualidad 
de Lic nciados en Derecho, ,

La vacante podrá ser solicitada, bien ante la 
Diputación ¡provincial de Cádiz o del Goberna
dor civil de la provincia, mediante instancia y 
documentos que acrediten las condiciones esta
blecí las por el artículo 23 del mencionado Cuer
po legal.

El concurso ha de ser resuelto por la Corpo
ración en el plazo de treinta días, siguientes a 
la fecha en que reciba las instancias documenta ■ 
das presentadas en el Gobierno civil de la pro
vincia. Si transcurrido el plazo posesorio no 
se posesionara el designado, se entenderá que 
renuncia el cargo y la Corporación podrá hacer 
un segundo nombramiento de entre el resto de 
los concursantes.

Contra el nombramiento efectuado} los aspi
rantes que estimen lesionados sus derechos po
drán interponer recurso ante el Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso de que se trata, 
la Corporación provincial, por conducto del 
Gobierno civil de la provincia, dará cuenta a 
esta Dirección general de la designación efee 
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tuada, con remisión de certificado literal del ac
ta de la sesión celebrada al efeato y lista de 
concursantes al cargo; nombramiento que será 
publicado en la Gacela de Madrid.

Si transcurrido el plazo reglamentario de 
treinta días, a partir del en que reciba del Go 
bierno civil de la provincia, la Diputación de Cá
diz no ha resuelto el concurso de su Secretaría, 
deberá remitir a este Ministerio las mencionadas 
instancias documentadas para que éste proceda 
a la resolución del concurso y publicación en la 
Gacela de Madrid del nombramiento de S .creta- 
rio que acuerde.

Madrid, 6 de julio de 1933.—El Director ge 
neral, J. García Labella.

(Gaceta 6 julio 1933).

Núm. 3.812

Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro.

DIRECCION DE OBRAS HIDRAULICAS.
Servicio de Expropian ones.

Término municipal de El Burgo de Ebro.
Anuncio.

En el expediente de expropiación forzosa re
lativo al expresado término municipal, motivado 
por las obras del camino de acceso a la presa de 
los Riegos del Bajo Aragón, se ha fijado la fe
cha de veintiséis del corriente mes y hora de las 
nueve de la mañana para dar principio a las ope
raciones de pago y consiguiente toma de pose
sión de las fincas expropiadas. .

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de El Burgo de Ebro, con sujeción a las normas 
y formalidades prevenidas en la Ley y Reglamen
to de Expropiación forzosa vigentes

A continuación del pago se procederá a tomar 
posesión de las fincas; y respecto de aquéllas en 
que por incomparecencia de los interesados, o 
cualquiera otra causa, no pudiera satisfacerse 
el importe de su tasación, se dará posesión por 
el Alcalde al representante de este organismo ofi
cial, depositándose dicho importe en la Caja de 
la Administración económica de la provincia a 
disposición del Excmo. Sr. Delegado de los Ser
vicios Hidráulicos del Ebro, de acuerdo con lo 
que se determina en los artículos 40 de la Ley y 
66 de! Reglamento de expropiación forzosa 
y en la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 30 de noviembre de 1932, a los efectos pre 
venidos en los mismos.

Lo que de orden del referido Sr. Delegado se 
hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento de aquéllos a quienes afecta.

Zaragoza, 14 de julio de 1933.—El Ingeniero 
Director de Obras Hidráulicas del Ebro, Félix 
de los Ríos.—Rubricado. •

Lista de los interesados.
Finca núm. 1, Lorenzo Marín Capdevila; 2, Si

món Urzola; 3, Andrés Citarte Gallego; 4, Igna

cio Sorrosal; 5, Angel Folios; 6, Manuel Gracia; 
7, Ignacio Lobera; 8, Jesús Garralaga; 9, Jo^ 
Lobera; 10, Domingo Lobera; 11, José Lacosta 
y Lobera; 12, Jerónimo Alastruey; 13, Pascua1 
Palud; 14, Vicente Blasco; 15; Jerónimo Alas1 
truey.

Núm. 3.823.

Tribunal provincial de lo contencioso* 
administrativo de Zaragoza.

Por don Román Abad García se ha interpne3' 
to recurso contencioso administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, de fecha 
12 de mayo de 1933, sobre la forma de desarro' 
llar el concurso celebrado para Ja provisión d6 
plazas de celadores del Cuerpo de Abastos.

Lo que se anuncia, para conocimiento de !°8 
que tengan interés directo en el asunto y quisi®' 
eran coadyuvar en él a la Administración. j 

Zaragoza, 4 de julio de 1933.— El Secretar*0 
del Tribunal, José M.a Galí.

Núm. 3.852.

5.a Agrupación de Jurados MiX* 
tos de Zaragoza.

En virtud de lo acordado por esta Presido*1' 
cia del Jurado Mixto de Comercio en geneial d® 
Zaragoza, en providencia de ayer, dictada en ®* 
expediente por despido injustificado promovid0 
por I). Francisco Moya Pérez, con domicilio fl|1 
esta ciudad, y actualmente en ignorado parad®' 
ro, contra I). Manuel Carasusán Saldaña.se cit® 
al prenombrado Sr. Moya, para que compare2 
ca en las oficinas de este Jurado Mixto, calle d® 
Coso, mimero 3, 2.°, el día veinticuatro de juh°* 
a las veinte horas, para celebrar acto de con®1' 
liación con el demandado; previniéndole de q11^ 
no compareciendo le parará el perjuicio a q”6 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 14 de julio de 1933.— El President®’ 
Clemente Guallar.—El Secretario, Eugenio 
cia Velasco.—Rubricados.

. Núm. 3.850.

Cuerpo Nacional de Ingeniero5 
de Minas-

Distrito de Zaragoza —Provincia de Zaragoza .
Relación de las operaciones que se han d° 

practicar por el personal facultativo de esí 
Distrito en los días y términos municipales q0, 
se expresan en la misma, empezando en cu®1' 
quiera de los siete días siguientes. r

Término municipal, Remolinos; días, del 
de julio a l.° de agosto; nombre de la mina,1 
número del expediente, Demasía brillante, 
mero 1.692; interesado, D. Regino Navarro; op0 
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ración, Demarcación; Minas colindantes, brillan 
Leo númi L.167’ balante ‘2.°, 1.69 , brillante 
3- , 1.691 (bis), Real, núm. 214; i iteresados, d m 
Rf^ino Navarro y S. A., Purosal.

Zaragoza, 15 de julio de 193 k-E Ingeniero 
-h'fe, José Elvira.

Núm. 3.839.

Jefatura de Obras públicas.

SECCION DE FOMENTO
Visto el resultado obtenido en las subastas 

« obras por reparación de las carreteras que 
’guran a continuación, esta Jefatura ha resuel 
0 adjudicar definitivamente el indicado servi 

*10 por las cantidades y a los señores que se 
‘xpresan:
. ^‘/'titeras, Alagóa a la de Borja a Rueda; ki-

5 81 9; P^upiiesto, pesetas 39.362; 
«mate pesetas 39 300; adjudicatario, D. Salas 

vino- 3 ’i"00 Rubioi vecindad, Calatorao; pro
goza ’ domicilio, Fuente, 10, Zira-

pe que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
da ofn2ra conocim’6tito .V a Hn de que pud 
' orgar la escritura correspondiente en tér- 

meáa0(,nhr de la fecha de esté 
feZp Aghn’ L4 dtí in,io de 1933.-EI Ingenie Je 

» 1 • A , l. Montalvo.

SECCION SEXTA

Epila. 3 742
Extracto de los acuerdos adoptados por dicha

P d^la sesi-Kie^ 
tio^es que condene'laCflrP?'aCyin de las disPosi 

'-BT.V«O. 
del ejereic'io^ iq ldación del Presupuesto 
obl¡gaciones ando de las m*sinas 
=iembre d IW . de C?bl'° en 31 de di" 
Pendien-e dé nLn Pe.selas 19.852'20, créditos 
«tos, quedando .m, e" ■g“al echa 1L611‘98 pe
de 1933 de R 740 n ™lsta"cla Para el ejercicio 

Acordaron r4 pí;setas 22 céntimos.
tetros de ?err ?nccder a Manuel Huerta 58 v V» 
tro> en el Cabezo íiarMedllrar’ a una Peseta me:

A GrZ ■ e 0 de Manolín.
‘”«110 plíreíS'0 Ber"al 32 metros de 
Cabezo de Manolín ’ Uni peSe*a metro’ en el 
en el cébezo dí^loeP -Clemente 74 y Va metros 

Silvestre M, rtn' ^n"S' a °'75 Poetas metro.
Ca *c de Ba rich n° LaZar° 78 metros- en ,a 

Que se en', n J ’ a Peseta metro.
2Ue José Gran I e?6 a A'1aclela ¿arcía Remiro 

ecesarias en la hnuan° la realizado las Obras en la bodega de éste de la Cuesta de

Capuchinos, para evitar que se filtren las aguas 
a la cocina de la Cueva de la denunciante.

Acordaron nombrar Arquitecto municipal para 
que revise las obras que se están realizando en 
esta villa de traída de aguas para el abasteci
miento de esta población y alcantarillado de va
rias calles de la misma a D. Alberto Huerta Ma
rín, con domicilio en Zaragoza, y teniendo en 
cuenta que este señor por sus ocupaciones no po
drá pernoctar en esta villa durante el tiempo que 
puedan durar dichas obras, nombraban a la vez 
Técnico municipal, en calidad de Aparejador, a 
D. José Gutiérrez Castillo, vecino de Barcelona, 
para que diariamente revise las obras, presentán
dose en los puntos donde trabajen, para que éstsa 
las realicen con arreglo a los respectivos proyec
tos, y a las órdenes y normas dadas por el Ar
quitecto municipal, y pondrá en conocimiento del 
mismo cuantas irregularidades pueda observar 
en la construcción de las mismas.

Acordaron que de! capítulo correspondiente 
del Presupuesto municipal de gastos vigente, se 
abonen al vecino de esta villa Julio Pueyo Expó
sito, la cantidad de ciento cuarenta pesetas, 
importe de dos cahíces de trigo que hubo nece
sidad de quemar en su finca el pasado año de 
1932, por haberse declarado la plaga llamada 
Garapatillo, evitando de esa forma el que pudie
ra propagarse a las fincas inmediatas.

Que se dirija comunicación por esta Alcaldía 
al representante de la S. A. Fomento de Obras 
Hidráulicas, encargada de llevar a cabo las obras 
de abastecí miento de aguas y alcantarillado, para 
que procedan a tapar con maderas o cañizos los 
pozos abiertos en las calles, para evitar el que 
pueda ocurrir alguna desgracia, y que en la en
trada de las calles donde hayan dado principio 
las obras que coloquen una bombilla roja indi
cando el peligro. .

Sin más asuntos. , ,
Sesión ordinaria del día 14. — Se leyó y fue 

aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedó enterada la Corporación de las disposi

ciones que contiene la Gaceta de Madrid y BO
LETIN Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó desestimar la instancia de D. San
tiago Martínez Forniés, representante apodera
do de Ayuntamientos, Agente de Negocios matri
culado y establecido en Madrid, calle de Blanca 
de Navarra, núm. 5, en la que solicita se le nom
bre representante de esta Corporación.

Vista la instancia del vecino de esta villa An
tonio Remiro Ondivíela, en la que manifiesta 
que habiendo servido a este Municipio durante 
los años de 1931 y 1932, y habiéndose hecho her
niado, solicita trabajo, acordaron se comunique 
al interesado que, aun cuando se realizan obras 
para la traída de aguas y alcantarillado, como 
éstas las hacen por contrata, el Ayuntamiento no 
tiene otra intervención más que en facilitar obre
ros con arreglo a la lista Bolsa de Trabajo.

Vista instancia de la Asociación de Aparejado
res de Obras de Aragón, en la que solicitan que 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto de 28 de marzo de 1919, se saque a con
curso la plaza de Aparejador de Obras con mo-
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t
ivo de las que realizan en esta villa, cuyo pre. 
supuesto de contrata es superior a 15.000 pese
tas, acordaron que dicha instancia quede pendien
te de resolución para su estudio.

Acordaron que por la Alcaldía se dirija comu
nicación a los Presidentes de las Entidades de 
esta Villa Unión Labradora, Sindicato Agrícola 
Católico, Asociación de Ganaderos y Alianza de 
Labradores, para cumplir con lo dispuesto en la 
Circular del Presidente de la Comisión organiza
dora de la Cámara Oficial Agrícola, fecha 5 del 
corriente, inserta en el BOLETÍN OFICIAL n.° 112, 
correspondiente al día 13 del 'que cursa, sobre 
constitución de la Junta de la Cámara Oficial 
Agrícola, creada por Decreto del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de fecha 28 de 
abril de 1933.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 17. - Acordaron 

aprobar en todas sus partes las Bases presenta
das por la S. A., Fomento de Obras Hidráulicas, 
de Barcelona, de fecha 7 de marzo último, para 
la construcción y financiación de las obras de 
abastecimiento de aguas y alcantarillado que han 
de llevarse a cabo en esta Villa.

Igualmente acordaron aprobar en todas sus 
partes el contrato privado firmado por las Comi 
siones de Hacienda y Fomento, respectivamente, 
de esta Ayuntamiento y el Abogado D. Joaquín 
Henrich en representación de la S. A., Fomento 
de Obras Hidráulicas, de Barcelana, de fecha 16 
de marzo del corriente ano de 1933, de acuerdo 
con lo estipulado en la cláusula 7.n del mismo.

Acordaron ratificar el acuerdo de esta Corpo
ración del día 12 de abril del corriente año de 
1933, en la modificación de dicho contrato en lo 
referente a operación de préstamo, en el sentido 
de que el 45 por ciento del coste de las obras 
que este Municipio tiene que satisfacer una vez 
aprobadas las certificaciones de las mismas, has
ta tanto se lleve a cabo la operación del Emprés
tito con el Instituto Nacional de Previsión y su 
Caja Colaboradora, las satisfaga por cuenta de 
este Municipio D. Pascual García y Compañía, de 
Zaragoza.

Sin más asuntos.
Sesión del día 21 de mayo.— No se celebró 

por no haber asistido número suficiente de Con
cejales. ,

Sesión ordinaria del día 27.— Se leyó y fué 
aprobada el acia de la sesión anterior.

Quedó enterada la Corporación de las dispo
siciones que contiene la Gaceta de Madrid y BO
LETIN Of ic ia l  de la provincia.

Visto el contrato que por duplicado remite la 
Alcaldía de Lumpiaque para la extracción de 
arena del Barranco de Pane o Barranco de Lum
piaque, y considerando excesiva la cantidad que 
dicho Ayuntamiento exige, acordaron se solici
te la extracción de arena del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, por entender que el Municipio 
de Lumpiaque no debe exigir cantidad alguna 
por dicho concepto, por conceptuarse tal Barran
co cauce público.

Acordaron aprobar las Ordenanzas formadas 
para el servicio de aguas potables en esta po

blación y que se expongan al público por quine6 
días al objeto de reclamaciones, remitiéndose 
anuncio al BOLETIN OFICIAL, y transcurrido 61 
plazo de exposición y resueltas las reclamado' 
nes que se presenten, que se remitan al Ilustrísi' 
mo señor Delegado de Hacienda de esta provin' 
cía para su aprobación definitiva para sus efec 
tos.

Acordaron señalar los sábados de cada semana 
a las 21 y media horas, para la celebración de b- 
sesiones ordinarias hasta el 30 de septiembre. |1

Acordaron nombrar Aparejador a D. Pascua 
Sevilla Anglade, de Zaragoza, a propuesta dd 
Arquitecto D. Alberto Huerta Marín, para (F6 
revise las Obras de Abastecimiento de aguas 7 
alcantarillado, cuyo nombramiento ha sido cO' 
mullicado a la Sociedad de Aparejadores de Ai-11' 
gón, para sus efectos.

Acordaron aprobar las certificaciones de obf^ 
realizadas en esta Villa para la construcción del 
alcantarillado y traída de aguas presentadas el1 
esta Alcaldía por la S. A., Fomento de Obra" 
Hidráulicas, de Barcelona, encargada de llevar3 
cabo dichas obras, de fecha 17 del corriente, laS 
que han sido aprobadas por el Ingeniero DÍreC| 
tor de las mismas y por el Arquitecto munictp3' 
I). Alberto Huerta Marín, que la primera ascicj' 
de a la cantidad de 11.471*61 pesetas y la 
abastecimiento de aguas a pesetas 40.7088)4»f 
que el pago del 45 por 100 del importe de did1*^ 
certificaciones, que asciende a la cantidad u6 
23.483 pesetas 35 céntimos, se satisfaga esl3 
cantidad por cuenta de este Municipio por d0‘ 
Pascual García y Compañía, de Zaragoza.

Sin más asuntos. [ 1
Sesión ordinaria del día 3 de junio.— Se leyó- 

fué aprobada el acta de la sesión anterio
Quedó enterada la Corporación de las disp0^' 

ciones que contienen la Gaceta de Madrid y 
Le t in  Of ic ia l  de la provincia. 11

Acordaron aprobar los cruzados habidos 
el Depositario municipal D. Leoncio Roy de’ 
Parra durante el pasado mes de mayo, resuh9! 
do una existencia en Caja en 31 de dicho mes ó1 
5.035 pesetas 72 céntimos. ..

Dada cuenta de la convocatoria de Unión H 
Municipios Españoles de la Asamblea ordinaj1 
que se celebrará en Barcelona durante los di3; 
25 al 30 del presente mes y l.° de julio, acoró3 
ron que a dicho Congreso asista re prese ntaci° 
de este Municipio, haciéndolo saber así a la 
misión Organizadora, para que pueda remitir19 
correspondientes tarjetas.

Acordaron rectificar el acuerdo de esta CorP^ 
ración tomado en la sesión extraordinaria 
día 8 de marzo del corriente año de 1933 so^L 
el ernpréstito solicitado al Instituto Nacional 
Previsión y de la Caja de Previsión Social 
Aragón de la cantidad de 243.295 pesetas 
céntimos, en el sentido de que, teniendo en 
to que como garantía se ofrecían las láminas 1 
transferibles de Propios, las que fueron conv^ 
t.idas en Títulos al portador por acuerdo 
Ayuntamiento en sesión del día 16 de agosto d 
1929, ofrecer los títulos aue este Municioio Pj 

see, cuyo capital nominal asciende a la cantil
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de 512.500 pesetas, más la renta que dichos títu
los producen, que asciende a la cantidad de pe
setas 16.400 anuales deducido el 20 por 100 del 
impuesto de Utilidades según Ley de 27 de mar
zo de 1919. '

Acordaron que con el fin de hacer el Depósito 
ue dichos Títulos en el Banco de España, Sucur
sal de Zaragoza, poniéndolos a disposición del 
Osututo Nacional de Previsión y de la Caja de 

icvistón Social de Aragón para responder del 
préstamo concertado con dichas Entidades, los 
que hoy se encuentran depositados en poder de

• 1 ascual García Giménez y Banco Zaragoza- 
n° h taragoza, nombrar Comisionados para 
que l even a cabo esta operación al Sr. Alcalde 

iesidente D. Miguel Barraqueta Viñuales, Re- 
b . ' Sindico D. Santos Pérez Ruberte y Secre- 
uirio de esta Corporación D. José Román Rodrí- 
dnnZ ^nz* Para Mue sin perder tiempo se trasla- 
chr^T^11?^0221 Procedan a la recogida de di- 
ñn í-1 y su DcPósit0 en el Banco de Espa- 
non UllK - es a Comisionados nombrados el 
I der mas amplio y necesario, y que se provea 

j s mismos del oportuno testimonio de esta 
facL??rat que iustlhciuen la personalidad, satis- 
acic d° ios gastos que con ello se originen del 
'‘-supuesto municipal vigente.

radó.T't1^ ralifica|-.el acuerdo de esta Corpo- 
año actuaT 12 de abril del
Instituto Ln- 3?’ ,[efer.ente a realizar con el 
Previsión^ i e Prev,slón V de la Caja de 
342.295'oeseine SKe'A■agdn, un ^^pr^stito de 
Porte encías Ohr^ C]'nll'n1os- Para invertir su im- 
kleXi ±T° dc asuas 

Para pago de la deuda que de la Hauid¿^tanteS 
= de practicarse con la Sodedad ^scSalcT

te* A» 1= ..<e 

en los que’^nr^ esta Alcaldía, 
a este Munfcinif nnr i Ca Qldades ant'cipadas 
aProbar las misnns r C Ia ^oclecIad> acordaron 
le la menc onn in ’i un saldo a favor 
Compañía dpcrí ‘1 S°c|edad Pascual García y 
bre de 1<)V d ano de 1929 al 31 de diciem- 
pOrB0rac¡óndsVcoTnrn 94;'700' cantidad que esta 
^'dad una vez n T « ' i 3 entreSar 11 dicha 

con el tS . M realiziido el Em- 
^d^X£T^ S°“ que 

Wp,"“

SrT^n^?'í;qTH3TDdel día 7 de ¡unio.- 
Wsal de Zaraeozn dC Banco Zaragozano, su 

8lamentar¡os fe eVn^®’ p.revios los trámites re- 
se expida a favor de este Munici-

pió un duplicado del resguardo del Depósito de 
los Títulos de la Deuda Interior perpetua que en 
dicho Banco se encuentran depositados, propie
dad de esta municipalidad, por un capital de 
ciento nueve mil pesetas, por cuanto en esta ofi 
ciña no aparece el resguardo de dicho Depósito, 
y si una certificación expedida por el.Director de 
dicha Entidad con fecha 12 de julio de 1929.

Acordaron dejar sin efecto el acuerdo de esta 
Corporación tomado en sesión extraordinaria del 
día 12 de enero del corriente año de 1933 sobre 
petición de un préstamo de 664.024 pesetas 53 
céntimos con la S. A. Fomento de Obras Hidráu
licas de Barcelona para invertir su importe en 
las obras de alumbramiento de aguas para el 
abastecimiento de esta población y alcantarillado 
de varias calles de la misma, y en su virtud ratifi- 
car.el acuerdo tomado en la sesión extraordina
ria del día 7 de abril del año en curso, sobre 
crear, emitir y poner en circulación Obligaciones 
municipales, en número de ochocientas, por un 
valor nominal de cuatrocientas mil pesetas, con 
las demás obligaciones que en el citado acuerdo 
se enumeran, y que se remita copia certificada 
de este acuerdo al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia para sus efectos.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 17. -Se leyó y fué 

aprobada el acta de la sesión anterior. , ,
Quedó enterada la Corporación de las disposi

ciones de la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI
CIAL.

Se dió cuenta por la Presidencia del viaje rea
lizado a Zaragoza para depositar en el Banco de 
España, los Títulos al portador que este Munici
pio posee, por un capital nominal de 512.500 pe
setas, operación que no pudo llevarse a cabo pri
meramente por estar ausente de Zaragoza don 
Pascual García Giménez, en cuyo poder obran tí
tulos de la Deuda Interior por un val- r nominal 
de 403.500 pesetas, y segundo, porque del Depó
sito de los Títulos que existen en el Banco Zara
gozano, de un capital nominal de 109-000 pesetas, 
el resguardo ha sufrido extravío, habiendo en su 
lugar una certificación expedida por el Director 
de dicha Entidad Bancaria en 12 de julio de 1929, 
y por lo tanto es preciso que, previos los trámi 
tes reglamentarios, se expida un duplicado de 
dicho resguardo.

Se'acordó que para el cobro del arbitrio de Bi
cicletas se encarguen a 1). Julián Vicente, de Za
ragoza, 125 chapas numeradas.

Acordaron que de la cobranza de cédulas per
sonales se encarguen como en años anteriores, 
el oficial de Secretaría y Alguacil Antonio Rivas.

Se acordó que, como en años anteriores, se les 
dé dulces y premios a los niños dej las Escuelas.

Acordaron conceder un socorro diario, por 
nueve días consecutivos, consistente en medio 
kilo de carne y un litro de leche, a cada uno de 
los vecinos de esta villa Santos Mañero y Dioni
sio García, que se encuentran enfermos y carecen 
de recursos. -

A propuesta del Primer Teniente de Alcalde 
Sr. Ruiz, acordaron que los Bancos del paseo de
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Bajo palacio, se coloquen con cemento para evi
tar que los derriben.

Acordaron nombrar a D. Julio Dulong,- vecino 
de Zaragoza, para que en el asunto de las tari
fas que en la.actualidad viene aplicando en esta 
Villa la Electra Central del Jalón, de Calatorao, 
por el fluido eléctrico que suministra, intervenga 
este Sr. como práctico en la materia, dándole al 
mismo amplios poderes para conseguir la reduc
ción de las mismas, como igualmente para exigir 
a dicha Sociedad las responsabilidades en que 
hubiese incurrido por aplicar las tarifas que ca
recen de la aprobación de la Superioridad.

Acordaron nombrar a don Miguel Barraqueta 
Viñuales, Concejal don Santos Pérez y Secreta
rio de esta Corporación, para que representen a 
este Municipio en la Asamblea de Municipios Es
pañoles que se celebrará en Barcelona durante 
los días 25 al 30 del presente mes de junio, sa
tisfaciendo los gastos del Presupuesto municipal 
vigente. .

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 22.— Se leyó y 

fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Acordaron aprobar las certificaciones de obras 

realizadas en esta Villa para la construcción del 
alcantarillado y traída de aguas para el abasteci
miento de esta población, presentadas en esta Al
caldía por la S. A. Fomento de Obras Hidráuli
cas, de Barcelona, de fecha 17 del corriente mes 
de junio, que importan la cantidad de 37-474 pe
setas 13 céntimos, y que el 45 por ICO de ambas 
certificaciones, que ascienden a la cantidad de 
16.863 pesetas 35 céntimos, se satisfagan por 
cuenta de este Municipio por D. Pascual García 
Giménez, de Zaragoza.

Sin más asuntos.
Epila, 4 de julio de 1933.—El Secretario, José 

R. Rodríguez.
Diligencia.—El presente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en la sesión celebrada 
en el día de ayer.—Epila, 6 de julio de 1933.—El 
Secretario, José R. Rodríguez.—V.° B.°: El Al
calde, Miguel Barraqueta.

Monegrillo. N.0 3 817-
El reparto del canon establecido sobre las 

roturaciones de terreno comunal en los montes 
públicos de este pueblo, girado por este Ayun
tamiento para el año actual, estará expuesto al 
público por ocho días hábiles, en la Secretaría 
municipal, a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos vecinos lo deseen y presentar con
tra él las reclamaciones que estimen pertinentes; 
transcurrido dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

Monegrillo, 13 de julio de 1933 —El Alcalde, 
Agustín Valencia.

Tauste. N.° 3.845,
Durante los días 18, 19, 20, 21 y 22 del corrien

te mes y horas de nueve a doce por la mañana 
y de dos a cinco por la tarde, so hallará abierta 
la recaudación en su primer período voluntario 
del segundo trimestre del Repartimiento general 
de utilidades de este término municipal, corres

pondiente al año actual, en la Oficina recauda 
loria délos arbitrios municipal de esta Villa-' 
en los días 26, 27, 28 y 29 de dicho mes tend*8 
lugar el segundo y último período voluntari0* 
en las mismas horas y oficina, del mencionad0 
repartimiento y trimestre de referencia.

Tauste, 14 de julio de 1933.— El Alcalde, ’̂ 
cinto Longás.

SECOION SEPTIMA 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.844.

Citaciones y emplazamientos.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cü® ' 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos ® 
personas que a continuación se expresan, para que c° 
parezcan el día que se les señala o dentro del 
que se les fija, a contar desde la fecha de la Pt^u 
ció» del anuncio en este periódico oficial, con ari-^. 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criin'”ün 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la 1®V 0 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

VICENTE MONFORTE, Gente; hijo de 
y de Aquilina, natural de Zaragoza, Ayu^.9' 
miento de ídem, provincia de ídem, de est#0 
soltero, de oficio pintor, de 22 años de edfl1 
cuyas señas pt i señales son: estatura un me|r. 
600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, Qr 
pardos, nariz roma, barba regular, boca peT1^. 
ña, color sano; sí tiene señas particulares: 
triz en la ceja izquierda; sujeto a expediente 
deserción; comparecerá, dentro del término 
treinta días, ante el Juez Instructor D. Dom'11^, 
Lara del Rosal, con destino en el Regimiento0 
Infantería, número 34, de guarnición en 
lona, bajo apercibimiento de ser declarado 1 
balde si no lo efectúa. á|]

Bircelona, 11 de julio de 1933.— El Cap*19 
Ju z-Instructor, Domingo Lara.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no 
tarse los procesados que a continuación se expresan, ' 
plazo que se tes fija, a contar desde el día de la 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el J* 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empla^’ 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de 
licía judicial procedan a la busca, captura y cond’10^ 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues 0 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuicié 
militar de Marina.

Núm. 3.843.
NIETO SUAREZ, Justo; de cuarenta 

casado con Luisa Heredia, hijo de Gabrí^ r 
Carmen, natural de Cabanillas del Campo 
dalajara), paragüero ambulante, cuyo para^1^ 
actual se ignora, procesado en causa sobro ^1 
to; comparecerá ante este Juzgado, dentro 
término de diez días, para constituirse eü 
sión provisional decretada por su inconiP9^ 
cencía, bajo apercibimiento de ser declfl1’1 
rebelde. v

IMPRENTA DEL HOSPICIO


